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EDICION 8 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 17 DE JULIO DE 2013

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: JULIO RENE SOTELO

 EDICION N° 9.523

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7247

ARTÍCULO 1°: Decláranse de utilidad pública e interés,
social y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados
en la localidad de Villa Ángela, cuyos datos identificatorios
se detallan a continuación:

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción I -
Sección G - Quinta 6, Manzana 6 D - Parcelas 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14 y 15 - Departamento Mayor Luis
Jorge Fontana.
INSCRIPCIÓN: Tomo 51 – Folio 175 - Finca Nº 6707 -
Año 1931.
PROPIETARIO: Gonzalo Pando.
SUPERFICIE  APROXIMADA  A  EXPROPIAR: 4660,20
m2.

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecútivo a tramitar la
presente expropiación.
ARTÍCULO 3°: Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir al
precio simbólico de Un Peso ($1) a la Municipalidad de
Villa Angela, el inmueble expropiado en el artículo 1° de la
presente ley, el que será destinado a la creación de una
plazoleta didáctica recreativa.
ARTÍCULO 4°: El incumplimiento de lo establecido en el
artículo precedente, dejará sin efecto la presente ley,
debiendo el Estado provincial tomar posesión en forma
inmediata del inmueble.
ARTÍCULO 5°: Los gastos que demande el cumplimiento
de la presente ley, serán imputados a la partida específi-
ca del Presupuesto General de la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los doce
días del mes de junio del año dos mil trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 1366
Resistencia, 05 julio 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.247, y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.247, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:17/7/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7248

ARTÍCULO 1°: Prorrógase, por el término de dos (2) años
a partir de su vencimiento, la declaración de utilidad públi-
ca e interés social y sujeto a expropiación de los inmuebles
comprendidos en la ley 6826.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los
doce días del mes de junio del año dos mil
trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 1367
Resistencia, 05 julio 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.248, y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.248, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:17/7/13



E D I C T O S
EDICTO.- El señor Juez Civil y Comercial N° 1
subrogante, Dr. Marcelo Darío Gauna, hace saber por
el término de quince (15) días que se tramita por ante
este juzgado a su cargo la cancelación judicial de los
cheques girados sobre Nuevo Banco del Chaco S.A.,
Sucursal Sáenz Peña, correspondiente a la cuenta
corriente N° 860/05, Cheques N° 4426518, N° 4426519,
N° 4426520 y N° 4538791, correspondiente al Sr.
BERGALLO GALO Rodolfo ordenado en los autos:
"Bergallo Rodolfo Galo s/Cancelación de Che-
que", Expediente N° 125/13. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 13 de junio de 2013.

Dra. Noelia Silva Genovesio
Secretaria Provisoria

R.Nº 151.240 E:26/6 V:29/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Mauricio Fabián Rouvier, Juez de Sala
Unipersonal, en los autos caratulados: “Falcón, Juan
Marcelo; Acevedo, Alejandro; Moreyra, Nancy
Mirian s/Robo c/violencia en las personas y le-
siones leves en concurso ideal - participación
primaria en función del delito de robo c/violen-
cia en las personas y lesiones leves en concur-
so ideal”, Expte. N° 136 año 2005, secretaría N° 2,
registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la
Segunda Circunscripción Judicial, hace saber por cin-
co días, a fin de lo dispuesto por el art. 139 del C.P.P.,
que en los presentes se dictó sentencia por prescrip-
ción en favor de Juan Marcelo FALCON (a) “Chupa”
(argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Avenida
25 de Mayo N° 18 y Pasaje Paraguarí, de la localidad de
Quitilipi, Chaco, nacido en Sáenz Peña el 12/12/78, con
estudios primarios completos, hijo de Francisco Falcón
y de Ana María Palacios); cuya parte pertinente dice:
“N° 73. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
Provincia del Chaco, a los veinticuatro días del mes de
junio del año dos mil trece,..., esta Cámara Primera en
lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, resuelve:
I) Declarar extinguida por prescripción la acción penal
emergente de los delitos de robo con violencia en las
personas y lesiones leves en concurso ideal (arts.
164, 89 y 54 del Código Penal) que pudo corresponder
en la presente causa, sobreseyendo total y definitiva-
mente a Juan Marcelo Falcón, de circunstancias per-
sonales obrantes en autos, por aplicación de los arts.
59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 318 inc. 4°
y 345 del C. de Proc. Penal. II) Dejar sin efecto la decla-
ración de rebeldía de Juan Manuel Falcón (fs. 172) y la
orden de detención (fs. 169) que pesa sobre el mismo,
cuya inserción en la orden del día policial se encuentra
requerida con nota N° 678-J/05 de fecha 03/12/05, li-
brada por la Comisaría Dto. Quitilipi; firme que estuviere
la presente sentencia. III) Notificar por edicto a Juan
Manuel Falcón de la presente sentencia, el que se pu-
blicará en el Boletín Oficial por el término de cinco días.
IV) Proceder al decomiso de las prendas oportunamen-
te secuestradas en autos: un buzo de color gris y un
pullover azul, remitidos –en calidad de custodia– a Sala
de Armas mediante oficio N° 1.251 de fecha 3 de octu-
bre de 2007 (fs. 206/207), librado por este tribunal;
firme que estuviere la presente. V) Regular los honora-
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rios profesionales del Dr. Homero Alfredo Masi, por su
intervención como defensor de Juan Marcelo Falcón
en la suma de dos mil ochocientos setenta y cinco
pesos ($ 2.875) (art. 13, Ley 2.011 modificada por Ley
2.385 y arts. 506 y 510 del C.P.P.). VI) Convertir en
definitivo el depósito judicial obrante a fs. 32; firme que
estuviere la presente sentencia. VII) De forma. Fdo.:
Dr. Mauricio F. Rouvier –Juez de Sala Unipersonal–,
Elina Inés Vigo –Secretaria–. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 1 de julio de 2013.

Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c. E:8/7 V:17/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal subrogante de
la Tercera  Circunscripción Judicial de la Provincia del
Chaco, Dra. Yolanda Idalina Alvarenga de Gómez Samela,
hace saber que, respecto de: CASTILLO, Catalino Libra-
do (alias “Lito”, argentino, 63 años, casado, jornalero, DNI
Nro. 7.679.616, con último domicilio en calle Vieytes Nro.
666, de la localidad de Charata, nacido el día 17/10/48,
hijo de Feliciano Rescala y de Teodora Medina); en la
causa caratulada: “Castillo, Catalino Librado s/Eje-
cución de pena efectiva con preso”, Expte. N° G-18/
2013, se ejecuta la sentencia N° 57 de fecha 11/12/2012,
dictada por la Excma. Cámara en lo Criminal de la Tercera
Circunscripción Judicial, en la causa caratulada: “Casti-
llo, Catalino Librado s/Abuso sexual con acceso
carnal agravado por el vínculo reiterados”, Expte.
Nro. 41/830/2012, fallo que en su parte pertinente reza:
“...1°) Condenar a Catalino Librado Castillo, de filiación
personal obrante en autos, como autor penalmente res-
ponsable del delito de «abuso sexual con acceso carnal
reiterado agravado por el vínculo» a cumplir con la pena
de catorce (14) años de prisión efectiva, con acceso-
rias legales y costas, de las que será parte integrante la
Tasa de Justicia que asciende a la suma de pesos ciento
cincuenta ($ 150,00), y que deberá ser abonada dentro
de los cinco días de quedar firme la presente sentencia,
bajo apercibimiento de ley y con imposición de honorarios
por haber sido asistido por defensor particular durante
todo el proceso (arts. 12, 29 inc. 3, 40 y 41, 119, 3er.
párrafo en función del 1er. párrafo, agravado por el inc.
«b» del 4to. párrafo del C.P. y 409, 513, 514, 516 y 517 del
C.P.P., y arts. 7° y 24° de la ley 4.182 y sus modificatorias).
...Notifíquese...”. Fdo.: Dra. Hilda Beatriz Moreschi –Pte.
de Trámite–, Dra. Emilia María Valle –Presidente de Trámi-
te–, Dra. Hilda Beatriz Moreschi y Dr. Daniel Javier Ruiz –
Vocales–. Ante: Dra. Gisela Mariana Oñuk –Secretaria–
Cámara en lo Criminal. Villa Angela, 17 de junio de 2013.

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria

s/c. E:8/7 V:17/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal suplente de la
Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia del Cha-
co, Dr. Mario Nadelman, hace saber que, respecto de:
Germán Enrique TABOADA (de nacionalidad argentino,
de 20 años de edad, soltero, ayudante de albañil, con
instrucción, titular del D.N.I. N° 35.691.932, nacido en Villa
Ángela, Chaco el 22 de abril de 1992, hijo de José Luis
Taboada y de Alicia Mercedes Coria, con domicilio en
Barrio 279 Vdas. Sm. 02 Mz. 08 Pc. 19, de esta ciudad);
en la causa caratulada: “Taboada, Germán Enrique s/
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Integración de sentencia”, Expte. N° 06/2010 (C), se
ejecuta la sentencia N° 06 de fecha 18/12/2012, dictada
por el Juzgado del Menor de Edad y la Familia de la Terce-
ra Circunscripción Judicial, en la cual el Tribunal resuel-
ve: “I°) Condenar en definitiva a Germán Enrique Taboada,
de filiación obrante en estos autos, por el delito de «robo
con armas» (art. 166 inc. 2, ap. 2 en función del art. 45 del
C.P. y por aplicación de la ley 22.278 y sus modificatorias),
por el que fuera declarado autor penalmente responsable
mediante sentencia N° 57 de fecha 29 de abril de 2010, de
conformidad a las disposiciones de la ley N° 22.278, art.
4°, último apartado, y su modificatoria ley 22.803, a la
pena de cuatro (4) años cinco (5) meses y diez (10)
días de prisión efectiva, con accesoria legales y costas,
de las que será parte integrante la tasa de justicia que
asciende a la suma de ciento cincuenta ($ 150), que
deberá ser abonada dentro de los cinco días posteriores
de haber quedado firme y ejecutoriada la presente sen-
tencia, bajo apercibimiento de ley, y sin imposición de
costas por haber sido defendido por el defensor oficial
durante todo el proceso (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 79 en
función del 42, del 45 primera parte y 55, todos del C. P.
arts. 2, 4, 8 de la ley 22.278 y sus modificatoria ley 22.803,
arts. 409, 513, 514, 515 y 516 del C.P.P. y arts. 7° y 24° de
la ley 4.182 y su modificatoria ley 6.473). II°)... III°) Regís-
trese, protocolícese, notifíquese..., dése cumplimiento a
la ley 22.117, comuníquese a la División de Antecedentes
personales y al Registro Nacional de Reincidencia...”. Fdo.:
Dra. Marcela I. Capozzolo –Juez–. Ante: Dra. Valeria Emilse
Sand –Secretaria– Juzgado del Menor de Edad y la Fami-
lia. Villa Angela, 1 de julio de 2013.

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria

s/c. E:10/7 V:19/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO. El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de PAREDES, Mi-
guel Angel (D.N.I. Nº 33.993.526, argentino, soltero, de
ocupación vendedor amb., domiciliado en Mz. 10, Pc. 18,
Barrio 40 Viviendas, Gral. San Martín, Chaco, hijo de Mi-
guel Angel Paredes y de Mirta Isabel Merlo, nacido en
Gral. San Martín, Chaco el 3 de abril de 1989, Pront. Prov.
N° 49.026 RH y Pront. Nac. N° 3.267.186), en los autos
caratulados: “Paredes, Miguel Angel s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 196/13, se ejecuta la
sentencia N° 45 de fecha 18-04-2013, dictada por la Cá-
mara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...I) Condenando a Miguel Angel
Paredes..., como autor penalmente responsable del delito
de Robo a mano armada en calidad de coautor, en con-
curso real con robo a mano armada (arts. 166, inc. 2°,
1er. supuesto, en función con los arts. 45 y 55 del CP)...,
a sufrir la pena de cinco (5) años de prisión efectiva,
accesorias legales (art. 12 CP) y costas; declarándolo
reincidente por primera vez (art. 50 CP). Fdo.: Dra. Gloria
Beatriz Zalazar, Juez; Dr. Julio César Silva, Secretario”.
Resistencia, 3 de julio de 2013.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:10/7 V:19/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO. El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de FERNANDEZ,
Néstor Alejandro (alias “Gárgola”, D.N.I. N° 29.137.111,

argentino, soltero, de ocupación ladrillero, domiciliado en
Lote Rural N° 126, Barrio Mapic, Resistencia, Chaco, hijo
de Ramón Fernández y de Gregoria Fernández, nacido
en Resistencia, Chaco el 8 de diciembre de 1991, Pront.
Prov. N° 43.531 RH y Pront. Nac. N° U2479252), en los
autos caratulados: “Fernández, Néstor Alejandro s/
Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 140/
13, se ejecuta la sentencia N° 12/13 de fecha 12-03-
2013, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 1 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “... I) Conde-
nando al imputado Néstor Alejandro Fernández, de filia-
ción referida en autos, como autor responsable del delito
de Robo agravado por el uso de arma blanca en grado
de tentativa (art. 166 inc. 2°, primera parte en función del
art. 42 del C.P.), a sufrir la pena de tres (3) años y
cuatro (4) meses de prisión efectiva y accesorias le-
gales (art. 12 del C.P.), en esta causa N° 1-24206/12, en
la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo
delito. Con costas... Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte –
Juez–, Dra. Natalia Fernández Florini –Secretaria– Cáma-
ra Primera en lo Criminal”. Resistencia, 4 de julio de 2013.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:10/7 V:19/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO. El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber a Daniel GARCIA (D.N.I. N°
36.197.608, argentino, soltero, de ocupación empleado,
domiciliado en Mz. 30, Pc. 120, Barrio Juan Bautista Alberdi,
Resistencia (Chaco), hijo de Epifanio García y de Ramona
Antonia Núñez, nacido en Pampa Bandera (Chaco) el 20
de enero de 1981, Pront. Prov. N° 43.642 CF y Pront. Nac.
N° U2370066, que en los autos caratulados: “García,
Daniel s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte.
N° 32/10, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución
340, que en su parte pertinente seguidamente se
transcribe: “...Autos y vistos:... Considerando:...
Resuelvo: I) Declarar rebelde a Daniel García, de filia-
ción referida supra y ordenar su inmediata detención,
quien capturado deberá ser puesto a disposición de este
Tribunal, en la presente causa, de conformidad a lo dis-
puesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose
en caso de no ser habido, se inserte en la orden del día
policial la captura del mismo. Ofíciándose a tal fin. II)... III)...
IV)... Notifíquese. Líbrense recaudos. Fdo.: Juan José
Cima, Juez. Liliana Soledad Puppo, Secretaria. Juzgado
de Ejecución Penal N° 2”. Resistencia, ... de julio de 2013.

Liliana Soledad Puppo, Secretaria
s/c. E:10/7 V:19/7/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO. El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de SILVESTRI, Es-
teban Daniel (D.N.I. N° 34.830.748, argentino, soltero, de
ocupación cuida motos, domiciliado en Pje. Arbo y Blanco
N° 3200, Resistencia (Chaco), hijo de José Rubén Silvestri
y de Angélica Noemí Torancio, nacido en Resistencia (Cha-
co) el 15 de enero de 1989, Pront. Prov. N° 43.323 CF y
Pront. Nac. N° U3451345), en los autos caratulados:
“Silvestri, Esteban Daniel s/Ejecución de pena (efec-
tiva-preso)”, Expte. N° 186/13, se ejecuta la sentencia
N° 64 de fecha 15-05-2013, dictada por la Cámara en lo
Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: “...I) Condenando a Esteban Daniel Silvestri...,
como autor penalmente responsable del delito de Robo
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calificado por el uso de arma blanca en grado de tenta-
tiva (art. 166, inc. 2°, 1er. supuesto, art. 42 del CP)..., a la
pena de tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión
efectiva, accesorias legales (art. 12 CP) y costas.. Fdo.:
Dr. Víctor Emilio del Río, Juez; Dra. Shirley Karin Escribanich,
Secretaria”. Resistencia, 24 de junio de 2013.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:10/7 V:19/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO. El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de FLORES, Hernán
Nicolás (alias “Chabón”, D.N.I. N° 24.534.008, argentino,
soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en casa 80,
Pje. Cruz Roja, Barrio Toba, Resistencia, Chaco, hijo de
Eduardo Ramírez y de Irena Morales, nacido en Resisten-
cia, Chaco el 21 de marzo de 1975, Pront. Prov. N° 0045394
CF y Pront. Nac. N° U2098880), en los autos caratulados:
“Flores, Hernán Nicolás s/Ejecución de pena (efec-
tiva-preso)”, Expte. N° 147/13, se ejecuta la sentencia
N° 04/12 de fecha 15-02-2012, dictada por la Cámara en
lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “... I.- Condenando al imputado Hernán
Nicolás Flores (de filiación referida en autos), como autor
responsable del delito de Abuso sexual simple con apro-
vechamiento de la situación de vulnerabilidad de la víc-
tima, agravado por el concurso de dos personas (art.
119, 1er. párrafo, en función con el último párrafo en
calidad de coautores, art. 45, todos del C.P.), a sufrir la
pena de seis (6) años de prisión efectiva, accesorias
legales y costas... Fdo.: Dra. Zulma Chavarría de Ise,
Juez. Dra. Glenda Laura Vidarte, Juez. Dr. Alejandro
Parmetler, Juez. Dr. Diego Emiliano Alvarenga, Secreta-
rio”. Resistencia, ... de junio de 2013.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:10/7 V:19/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Elmira Patricia Bustos, Juez Suplente del Tra-
bajo de la Segunda Nominación, Secretaría N° 2, sito en
calle Obligado 229 -1er. piso- de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por diez (10) días
a la demandada "Marval S.A.", a que comparezca a estar
a derecho en los autos caratulados: "Aranda, Ramon
Oscar c/Marval S.A. s/Despido, Etc." expediente N°
115/09, a cuyo fin le notifica la siguiente Resolución: "Re-
sistencia, 3 de abril de 2009 . 1) Por presentados, parte y
domiciliados téngase a la Dres. María Tilia Chapo y Rodolfo
Manuel Aguirre Hayes en mérito al poder que acompaña y
que se incorpora como fs 1. Désele la intervención que
por derecho corresponda. 2) Por deducida demanda con-
tra Marval S.A. por el cobro de la suma de pesos doce mil
ciento setenta y ocho con ochenta y seis centavos ($
12.178,86) conforme detalle en planilla adjunta con mas
intereses y costas. 3) Téngase presente las pruebas
ofrecidas. Resérvese en Caja Fuerte del juzgado las do-
cumentales acompañadas por razones de seguridad,
eximiéndose a los recurrentes de la presentación de co-
pias para traslado atento el número y complejidad de las
mismas. 4) En virtud de lo dispuesto por la ley 3356
modificatoria de la ley 2383, córrase traslado de la de-
manda por el termino de diez dias bajo apercibimiento de
ley...5) En la oportunidad dispuesta precedentemente se
le hará saber a la demandada que deberá dar cumplimien-

to con lo ordenado en el art. 25 de la Ley de Caja Forense.
Notif Firma: Dra. Amanda Matilde Corchuelo (Juez).

Silvana Carolina Gomez
Abogada/Secretaria

s/c. E:12/7 V:17/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Jose Teitelbaum , Juez de Paz Letrado de
la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña cita por (3)
días y emplaza por (30) días contados a partir de la última
publicación a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por los causantes don Carlos Ceriani
L.E N° 3.837.380 y doña Brigida Maria Avalos DNI. N°
6.582.843 en juicio sucesorio que fue declarado abierto
en los autos caratulados: "Ceriani Jose Carlos y
Avalos de Ceriani Brigida Maria s/Sucesorio" Exp.
1179/13 que se tramita por ante el Juzgado de Paz N° 1 a
su cargo Secretaría del Dr. Francisco Morales Lezica (h).
Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de junio de 2013.

Dr. Francisco Morales Lezica (h)
Abogado/Secretario

R.Nº 151.468 E:12/7 V17/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Segunda
Nominación, a cargo de la Dra. María Cristina Ramírez,
Juez Subr., Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Silvina
Cáceres, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre I, 2° Piso, de
esta Ciudad, cita por tres (3) días, emplazándose por
treinta (30) días posteriores a la última publicación a here-
deros y acreedores que se crean con derecho, bajo aper-
cibimiento de ley, al haber hereditario de doña Nicanora
Bustos de Scrinzi, M.I. N° 6.606.231, fallecida el día 10 de
marzo de 1986, en los autos: "Bustos de Scrinzi
Nicanora s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 3619/
13. Resistencia, 03 de julio de 2013.

Dra. Andrea Silvina Cáceres, Secretaria
R.Nº 151.470 E:12/7 V17/7/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Gabriela N. Ponce, Juez, titular del Juz-
gado de Paz de Las Breñas, Secretario N° 2 a cargo del
Dr. Hector M. Laola, sito en Mitre N° 345, en los auto
caratulados "Visgarra Romuáldo Ramon y Donnet
Sara Berta s/Sucesión Ab-Intestato" Expte. 660/2013,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores, legatarios y todos los que se
consideren con derechos a los bienes dejados por los
causantes el Sr. Romualdo Ramon Visgarra MI 7.411.011
y Sra. Sara Berta Donnet MI 0.657.778, bajo apercibimien-
to de ley. El presente edicto se publica con tipografía
helvetica N° 6. Las Breñas, 27 de junio de 2013. Fdo. Dra.
Gabriela N. Ponce Juez.

Dr. Hector M. Laola, Secretario
R.Nº 151.475 E:12/7 V17/7/13

L I C I T A C I O N E S
Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obra Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN
La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Públi-
ca la siguiente Obra:
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/2013
Obra: Construcción de Rotonda Moderna y Ciclovía en la
Ciudad de Gancedo.
Ruta Nacional N° 89 - Provincia del Chaco.
Tramo: General Pinedo - Lte. Chaco/Santiago del Estero.
Sección: km. 302 - Km. 309.
Tipo de obra: Mejora del empalme del acceso princi-
pal a Gancedo con la Ruta Nacional N° 89. Se comple-
mentará con: iluminación, baranda metálica, señalamien-
to horizontal y vertical, demolición de pavimento y eje-
cución de ciclovía que tendrá continuidad tanto hacia el
NE como el SE para vincular a la Localidad con los
establecimientos fabriles e industriales que se encuen-
tran a la vera de la ruta.
Presupuesto oficial: Pesos veintiún millones quinien-
tos sesenta y ocho mil ($ 21.568.000,00), referidos al
mes de enero de 2013.
Garantia de la oferta: Pesos doscientos quince mil seis-
cientos ochenta ($ 215.680,00)
Plazo de obra: Ocho (8) meses.
Valor del pliego: Pesos cuatro mil trescientos catorce
($ 4.314,00).
Fecha de venta de pliegos: A partir del 5 de junio
de 2013.
Fecha de apertura de ofertas: Se realizará el día 5 de
Julio de 2013 a las 14 hs.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio Á. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal - 3º Piso - D.N.V.

Ing. Humberto Cardozo
Jefe Int. 18º Distrito Chaco

R.Nº 151.037 E:28/6 V:24/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACIÓN

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Públi-
ca Nacional la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 52/13
Obra: Señalamiento Horizontal con material termoplástico
aplicado por pulverización neumática, extrusión y ban-
das óptico sonoras, en Rutas Nacionales varias de las
Provincia de: Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa,
Misiones y Santa Fe.
Tipo de obra: Señalamiento Horizontal de eje, bordes,
carriles, y zona de sobrepasos prohibido, extrusión, línea
vibrante, bandas óptico sonoras – Imprimación.
Presupuesto oficial: $ 21.918.000,00 al mes de No-
viembre de 2012.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 30 de Julio de
2013 a partir de las 11:00 horas, en forma sucesiva con
las Licitaciones Públicas Nº 49/13, 50/13 y 51/13.
Fecha de venta del pliegos: A partir del 28 de Junio
de 2013.
Plazo de obra: Dieciocho (18) meses.
Valor del pliego: $ 4.384,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8

(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio Á. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal - 3º Piso - D.N.V.

Ing. Humberto Cardozo
Jefe Int. 18º Distrito Chaco

R.Nº 151.060 E:28/6 V:24/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 374/13
EXPTE. N° E13-2013- 571-E

Objeto: Adquisición de veintinueve (29) computadoras,
veinti tres (23) monitores, cuatro (4) impresoras y un (1)
plotter.
Presupuesto oficial: Ciento sesenta mil trescientos cin-
cuenta con 00/100.- ($ 160.350,00).
Garantia de oferta: 1% del presupuesto cotizado.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Av. 25 de Mayo y Ruta 11 – Rcia. de Lunes a
Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Av. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia., el día 01 de
Agosto del 2013, a las 10,00 horas.
Precio del pliego: Pesos setenta con 00/100 ($ 70,00).

EL ADMINISTRADOR GENERAL

Ing. Carlos Edgar Kutnich
Administrador General

s/c. E:12/7 V:17/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS

LICITACION PÚBLICA N° 38/2013
Objeto: Adquisición de de doce (12) bicicletas de pista
tipo Colner cromadas completas; por un monto estimado
de pesos ciento catorce mil ($114.000,00.-).
Apertura: Día 29 de Julio a las 10:00 horas, en la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Desarrollo Social,
sito en Av. 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta – Resistencia
– Chaco.
Recepcion de sobres: Los sobres se recibirán en la
Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del
Ministerio de Desarrollo Social sito en Av. 25 de Mayo N°
855 – Planta Alta, hasta la hora 9:30 del día 29 de Julio de
2013.
Presupuesto oficial: Pesos doscientos nueve ciento
catorce mil ($114.000,00).
Precio del pliego: Pesos ciento veinte ($120,00), en
estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia del
Chaco sito en Av. Las Heras N° 97 – Resistencia – Chaco.
Venta de pliegos: Hasta la hora 12:00 del día 26 de Julio
de 2013, en el Departamento Contrataciones de la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Desarrollo Social,
sito en Av. 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta – Resistencia
– Chaco.

Dr. Christian Herman Müller
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:12/7 V:17/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 330/2013
Objeto: Adquisición de tres mil setecientos ochenta y
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seis (3.786) kilogramos de bizcochos, salados y dulces,
de primera calidad, con destino al refrigerio del personal
afectado al área de Gobernación, por un período estima-
do de seis (6) meses, Resolución N° 724/2013.
Presupuesto oficial: Pesos ciento veintidos mil
($122.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 25 de julio de 2013, a
las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 25.07.2013,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 15.07.2013 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Cincuenta ($ 50,00) sellado de
ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. Graciela Ma. Inés González
Dirección General de Contrataciones
Estrategicas y/o Interjurisdiccionales

s/c. E:12/7 V:17/7/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

REPÚBLICA ARGENTINA
GENDARMERÍA NACIONAL

Nombre del organismo Contratante: Escuadrón 51
Resistencia de Gendarmería Nacional Argentina.
Tipo y número de procedimiento de selección:
Contratación Directa 17/2013.
Objeto: "Adquisición de equipos de oficinas y muebles".
Lugar y horarios de consulta de pliegos: Unidad
Técnica Administrativa Contable Escuadrón 51 Resisten-
cia de Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N°
535 de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de Lunes a
Viernes de 08:30 a 12:30 hs. Tel. 0362 - 4762588.
Valor del pliego: $ 0,00
Lugar de la presentación de las ofertas: Unidad Téc-
nica Administrativa Contable del Escuadrón 51 "Resisten-
cia", de Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca
N° 535 de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de Lunes a
Viernes de 08:30 a 12:30 hs. Hasta una (1) hora antes de
la fijada para la apertura. Tel 0362 - 4762588.
Lugar del acto de apertura: Unidad Técnica Adminis-
trativa Contable Escuadrón 51 "Resistencia", de
Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500).
Dia y hora del acto de apertura: 19 de julio de 2013 -
10:00 hs.
Lugar de adquisición de pliegos: Unidad Técnica Ad-
ministrativa Contable del Escuadrón 51 "Resistencia", de
Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de Lunes a Vier-
nes de 08:30 a 12:30 hs. Tel. 0362 - 4762588.
Número de Expediente: NM 3-4024/16.

Juan José Karacic
Comandante Principal

R.Nº 151.482 E:15/7 V:17/7/13

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PRIVADA DE VENTA Nº 03/2013
EXPEDIENTE Nº 086/13

Objeto: Llamado a licitacion para la venta de chatarra.
Fecha de apertura: 05 de agosto de 2013.
Hora:  09:00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 200  Unidades Tributarias - $ 40,00
(pesos cuarenta).

4) Horario de atención: de 07:30 a 12:00 horas.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa Dpto. Compras y Suministros
s/c. E:15/7 V:19/7/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 70/2013
Objeto: Adquisición de módulos alimentarios destinados
a pacientes celiacos, los cuales son asistidos a través
del "Programa de Asistencia al Celiaco del Chaco", por el
Departamento de Prestaciones Sociales dependiente de
la Dirección de Políticas Sociales de la Subsecretaría de
Abordaje Territorial del Ministerio de Desarrollo Social.
Decreto N° 1386/2013.
Presupuesto oficial: Pesos quinientos cincuenta mil ($
550.000,00)
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 09 de agosto de 2013,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 09.08.2013,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 23.07.2013 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dirección General de Contrataciones
Estrategicas y/o Interjurisdiccionales

s/c. E:15/7 V:19/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

GOBIERNO DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

PLAN DE INVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR
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LICITACION PÚBLICA N° 24/2013
E.P.G.S.I. N° 1 (Ex U.E.P. N° 30)

RESISTENCIA - Dpto. San Fernando
"Terminación del Edificio Escolar"

Presupuesto Oficial: $ 5.791.209,16
Plazo de Ejecución: 10 (diez) meses
Recepción de ofertas hasta: 09/08/2013 - 12:00 hs.
Apertura de ofertas: 09/08/2013 - 12:00 hs.
Valor del pliego: $ 5.792,00.
Venta de Pliegos y Consultas: Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología - Subsecretaria de
Infraestructura Escolar - Gobernador Bosch N° 99 - Re-
sistencia - Chaco.
Lugar de Apertura: Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología - Subsecretaria de Infraestructura
Escolar - Gobernador Bosch N° 99 - Resistencia - Chaco.

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

Téc. César Gabriel Lemos
Subsecretario de Infraestructura Escolar

s/c. E:17/7 V:22/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DE CHACO
PODER JUDICIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRA N° 001/13
EXPEDIENTE N° 70/13

Aprobado por Resolución N° 853 de fecha 10/07/2013
del Superior Tribunal de Justicia

Objeto: "Edificio de Tribunales de Villa Ángela - 1° Etapa"
Ubicación: Lavalle entre 9 de Julio y Balcarce - Mza 21 -
Parcela 3 - Dpto Mayor J L Fontana - Villa Ángela- Chaco.
Presupuesto oficial: $ 37.747.600,00 a valores de abril
2013
Oferta alternativa: Art. 66.30
Lugar y fecha de presentación de las propuestas:
El día 26/08/13 a las 09,00 hs. en Mesa de Entradas de la
Dirección General de Administración - 1er. Piso del Edifi-
cio sito en calle Brown N° 255 de Resistencia.
Lugar y fecha de apertura de las ofertas: El día 26/
08/13 a las 10  00 hs. en Sala de Licitaciones de la Direc-
ción General de Administración 1er. Piso del Edificio sito
en calle Brown N° 255 de Resistencia
Sistema de contratación: Ajuste Alzado
Plazo de ejecución de la obra: Dieciocho (18) meses
calendarios
Plazo de garantia de la obra: Doce (12) meses calen-
darios
Valor del pliego: $ 700,00 (Pesos Setecientos) en papel
sellado provincial.
Garantia de la oferta: 1% del Presupuesto Oficial
Mantenimiento de la oferta: Sesenta (60) días
Lugar de adquisición del pliego en CD.: Dirección
General de Administración, Departamento de Compras y
Suministros sito en calle Brown N° 255, 1 er. Piso, Resis-
tencia, Provincia del Chaco.
Lugar y fecha de consultas: Documentación Oficial
impresa en el Departamento de Arquitectura sito en Av.
Laprida N° 33 Torre 2 Planta Baja, Resistencia, Provincia
del Chaco hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la apertu-
ra.
Visualizacion del pliego en internet
www.justiciachaco.gov.ar
Observaciones:
1.- Calificación de la Obra a los fines del Registro de

Constructores de Obras Públicas: Obra de Arquitectura
2.- El cupo libre necesario de la empresa para ser admiti-
da su oferta: 2 1/2 monto del presupuesto oficial de la
obra.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefa Dpto. Compras y Suministros
Dcción. General de Administración

s/c. E:17/7 V:22/7/13

C O N V O C A T O R I A S
CO. MA. CO. S.A.C.I.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos N° 12, 13
y 14 de nuestros estatutos sociales, se convoca a los
Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
para el día 22 de Julio de 2013 a las 11,00 hs. en nuestra
sede social sita en calle 9 de Julio y Güemes de Presiden-
cia R. Sáenz Peña, Chaco, a fin de que considere los
siguientes asuntos:

ORDEN DEL DIA
1° Constitución de la Asamblea General Ordinaria y de-

signación de 2 socios para firmar el acta junto al Pre-
sidente y Vicepresidente.

2° Tratamiento de la Asamblea fuera de término.
3° Consideración de la Memoria, Balance General e In-

forme del Auditor por el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2012.

4° Distribución de Utilidades.
Nora S. Vigo de Parra, Presidente

R.Nº 151.481 E:15/7 V:24/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PEQUEÑOS PRODUCTORES DE
PRESIDENCIA DE LA PLAZA

ASOCIACIÓN CIVIL
PCIA. DE LA PLAZA - CHACO

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria, el
día 03 de agosto de 2013, a las 09:00 hs. en la sede
social.

ORDEN DEL DÍA
• Elección de secretario de acta.
• Elección de moderador.
• Presentación de los estados contables 2011 y 2012.
• Presentación de la memoria anual.
• Presentación del informe de los revisores de cuenta.
• Elección de autoridades.
• Elección de dos asambleístas para la firma del acta.

Demetrio Romero, Presidente
R.Nº 151.486 E:17/7/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
COOPERATIVA DE TRABAJO

CHIMICHURRI LIMITADA
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo determinado en el Art. N° 36 del
Estatuto de la Cooperativa de Trabajo Chimichurri
Limitada, se convoca a los señores asociados a la
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día
1 de agosto de 2013, a las 20,00 horas, en las sede
social de la Cooperativa, Obligado N° 674 de la ciu-
dad de Resistencia, Chaco, a fin de tratar el si-
guiente:
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ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos Asambleístas para verificar, apro-

bar y firmar el Acta de Asamblea, juntamente con el
Presidente y Secretario.

2. Consideración de Memoria y Balance y Estado de Re-
sultados e Informe Síndico por el ejercicio comprendi-
do entre el 01/04/2012 al 31/03/2013.

3. Elección de un consejero titular y dós consejeros su-
plentes, hasta terminación de mandato, por renuncia.

4. Elección de un Síndico titular y un Síndico suplente,
por renuncias.

Carlos De Jesús Sotelo, Presidente
R.Nº 151.487 E:17/7/13

––––––––––––– >*< –––––––––––––
COOPERATIVA DE TRABAJO MTL LIMITADA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De conformidad a lo determinado en el Art. N° 36 del
Estatuto de la Cooperativa de Trabajo MTL Limitada, se
convoca a los señores asociados a la Asamblea General
Ordinaria que tendrá lugar el día 31 de julio de 2013, a las
10,30 horas, en las sede social de la Cooperativa, Obliga-
do N° 678 de la ciudad de Resistencia, Chaco, a fin de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos Asambleístas para verificar, apro-

bar y firmar el Acta de Asamblea, juntamente con el
Presidente y Secretario.

2. Consideración de Memoria y Balance y Estado de Re-
sultados e Informe Síndico por el ejercicio comprendi-
do entre el 01/04/2012 al 31/03/2013.

3. Elección de un consejero suplente, por renuncia, has-
ta terminación de mandato.

Mirian Mabel Baldo, Presidente
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––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN UNIÓN DE TRANSPORTISTAS

AUTOMOTOR DE CARGAS "U.T.A.C."
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Los socios autorizados por Acta N° 008/13 IGPJ y RPC de
la Asociación Unión de Transportistas Automotor de Car-
gas "U.T.A.C.", convocan e invitan a participar de la Asam-
blea General Ordinaria que se realizará el día 03 de Agos-
to de 2013, a las 17:00 horas en el domicilio de Ruta Nac.
N° 16 Km. 177 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, donde se desarrollará en siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1- Designación de dos (2) asambleístas para firmar el

acta.
2- Elección de los miembros de la Comisión Directiva y

Revisora de Cuentas.
Fernando Norberto Martínez, Socio Autorizado

Marcial Lugo, Socio Autorizado
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––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE

SERVICIOS RURALES N° 69
LA VERDE - CHACO

CONVOCATORIA OFICIAL
La Asociación Civil Consorcio Productivo de Servicios
Rurales N° 69 de La Verde, Chaco cita a todos sus aso-
ciados, a la Asamblea General, a realizarse el día 24 de
julio del año 2013 a las 19 hs., en el local de la Biblioteca
Pública "Alejandro María Aguado" para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
— Elección de dos socios para refrendar el acta.
— Presentación fuera de termino, de los balances: 28-

02-2011 al 30-06-2011 01-07-2011 al 30-06-2012
— Balance a termino periodo (01-07-2012 al 30-06-2013)
— Renovación total de la comisión.
— Presentación Reglamento del Consorcio Productivo de

Servicios Rurales N° 69 para su aprobación.

Observación: transcurrido una hora, del horario de ini-
cio de la Asamblea, ésta sesionará con los asociados
presentes.

Liliana del Rosario Ruiz Díaz, Secretaria
Juan Carlos Luque, Presidente

R.Nº 151.490 E:17/7/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION DE PRODUCTORES ASESORES DE
SEGUROS DEL CHACO

CONVOCATORIA
De conformidad a los dispuesto en el Estatuto Social y las
Leyes en vigencia, la Asociación de Productores Aseso-
res de Seguros del Chaco - Personería Jurídica matrícula
N° 1170. Decreto N° 712/88, CUIT: 30-70894590-7, con-
voca a: Asamblea General Ordinaria para el día 16/08/13,
a las 19:30 hs, en Obligado N° 310, p. alta - of. 2, de
Resistencia, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Elección de dos (2) Socios para firmar, conjuntamente

con el Presidente y Secretaria, el Acta de la Asamblea
2. Lectura y consideración del Acta de la Asamblea an-

terior
3. Análisis y consideración de la documental correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2012.
a) Memoria.
b) Balance General
c) Inventario y Cuadro demostrativo.
d) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas;

4. Motivos de la Convocatoria fuera de de término de la
presente Asamblea.

5. Análisis y consideración de la documentación de los
ejercicios cerrados el 31/12/06, 31/12/07, 31/12/08,
31/12/09, 31/12/10 y 31/12/11.

Bonfanti Norma, Secretaria
Angioni Marcelo, Presidente

R.Nº 151.491 E:17/7/13

R E M A T E S
EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa - Juez Civil y
Comercial Nº 2, de Villa Angela, hace saber por tres
dias que el Martillero Público Jorge Luis Fernandez
Ovando, rematará el proximo 22 de agosto de 2013,
a las 10,00 horas, en calle Guevara N° 915 de Villa
Angela-Chaco. Condiciones: Contado, mejor postor,
Seña 20% del precio, saldo a la aprobación judicial,
Comisión 6%, a cargo del comprador. Deudas: Im-
puesto Inmobiliario al 13/10/10 - ($ 5.600); SECHEEP.,
($ 55,55) a cargo del comprador. Base $ 63.665,84.
Inmueble: una fracción de terreno urbano, ubicado
en Villa Berthet-Chaco, que se designa como: -Man-
zana 7-Parcela 3- y mide 50 metros de frente por 100
de fondo, Superficie total: 5.000 metros cuadrados,
y linda por su frente al Norte c/e. con Pc. 1- de la
Chacra 90 s/c  por  su ot ro f rente a l  Este,  c /e
m.c.Mza.8, por su fondo al Sur, Ruta Provincial Nº 6
c/m. con circunscripción 1- todo s/c, y por el lado
Oeste Pc 2 y parte de la Parcela 1. Nomenclatura
Catastral: Circunscripción III-Chacra 90-Mza. 7- Pc-
3- inscripto al Folio Real Matricula N° 2616 - Departa-
mento San Lorenzo. Mejoras: Una casa habitación
de material de ladrillo construcción precaria sin te-
cho. Inmueble desocupado. Autos: "Lopez Elena c/
Lopez Mauricio Manuel y Maria Alba Lezcano
de Lopez s/Juicio Ejecutivo", Expte. N° 1040 - F°
174 - Año 2004. Secretaría, 5 de julio de 2013.
Publíquese por tres veces.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria
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